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RESUMEN

A lo largo de la historia, las distintas civilizaciones del mundo han ido dejando sus hue-
llas a las generaciones venideras. Ese legado otorgado presenta una fuerte vinculación con 
el lugar en el que se establecieron dichas culturas. El presente trabajo analiza cómo el ser 
humano actual comprende ese vínculo entre el patrimonio cultural inmueble y su localiza-
ción geográfica, y qué valor le asigna. Este análisis se ha realizado aplicado a una muestra 
significativa ubicada en el Reino de España: las fortificaciones medievales de la cuenca del 
río Henares en la provincia de Guadalajara.

Palabras clave: patrimonio cultural inmueble, fortificaciones medievales, castillos 
medievales, arquitectura fortificada medieval, información geográfica, localización geográ-
fica.

ABSTRACT

During the course of history, different world civilizations have left their traces for 
future generations. That conferred legacy presents a strong link to the place where the 
aforementioned cultures were settled. The present paper analyzes how the current human 
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being understands that link between immovable cultural heritage and its geographic location, 
and what value he assigns to it. This analysis has been developed applied to a significant 
sample located in the Kingdom of Spain: Medieval fortifications of the Henares river basin 
in the province of Guadalajara.

Keywords: immovable cultural heritage, medieval fortifications, medieval castles, 
medieval fortified architecture, geographic information, geographic location.

I.  INTRODUCCIÓN

Los orígenes de la información geográfica están asociados al surgimiento primario de 
la cognición que conformó el ser humano, hace aproximadamente unos 40.000 años, y lo 
diferenció del resto de los primates (Malcolm Lewis, 1987). Este conocimiento le dotó 
al hombre prehistórico de capacidad para esquematizar en su mente las imágenes que 
percibía visualmente del entorno que le rodeaba y materializar esos esquemas a través del 
lenguaje gráfico (Malcolm Lewis, 1987) en rocas talladas (Rennie Short, 2003: 26-29). De 
aquí se desprende la necesidad del ser humano de conocer y controlar el territorio (Fuson, 
1969; Scott Keltie y Howarth, 1913: 1-7; Varela Agüí, 2002: 109-110), que es inherente 
a su naturaleza de supervivencia (Malcolm Lewis, 1987; Rennie Short, 2003: 208-209; 
Swift, 2006: 8), la cual ha sido, y actualmente sigue siendo, común a todas sus generacio-
nes distribuidas en toda la Tierra durante el transcurso del tiempo (Ehrenberg, 2006: 8-9; 
Rubiella Romañach, 2014: 29-30). Su objetivo se basa en localizar los fenómenos natura-
les y culturales de un espacio específico, y en establecer sus relaciones mutuas (Box, 1999: 
205; Instituto Geográfico Nacional, 2008: 192-201; Swift, 2006: 11-16). Este propósito 
ha permanecido invariable a lo largo de la historia de la humanidad independientemente 
del contexto considerado: político, comercial, militar, catastral, administrativo, religioso, 
etcétera (Harley y Woodward, 1987: 506-509). En ese marco, la geografía se erige como 
la ciencia que estudia dicho objetivo (Instituto Geográfico Nacional, 2008: 192-201) y la 
cartografía la que lo materializa (Harley, 1987: 1-5). Por tanto, geografía y cartografía con-
vergen en un mismo fin con un rasgo característico: la localización (Instituto Geográfico 
Nacional, 2008: 192-201).

La localización geográfica de un punto de la Tierra (situado encima, debajo o en su 
superficie) puede describirse mediante coordenadas (Asociación Española de Normali-
zación y Certificación, 2010). Esta descripción de la posición geográfica se conoce como 
referencia espacial por coordenadas (Instituto Panamericano de Geografía e Historia, 
2014; International Organization for Standardization, 2003a) o referencia espacial directa 
(Sevilla de Lerma et al., 2008). Para que esta ubicación sea inequívoca es preciso defi-
nir el sistema de referencia de coordenadas al cual están referidas dichas coordenadas 
(Asociación Española de Normalización y Certificación, 2010; International Organization 
for Standardization, 2003a). La falta de especificación del sistema de referencia de coor-
denadas puede conllevar grandes errores en el posicionamiento geográfico de un punto 
(Asociación Española de Normalización y Certificación, 2010). Asimismo, en nuestra vida 
cotidiana comúnmente indicamos localizaciones geográficas, cuando por ejemplo expre-
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samos la dirección de una vivienda o al indicar dónde se encuentra un lugar específico 
estableciendo relaciones relativas a referencias geográficas conocidas (Sevilla de Lerma 
et al., 2008). Esta manera de describir la posición geográfica se denomina referenciación 
espacial basada en identificadores geográficos o referenciación espacial indirecta (Interna-
tional Organization for Standardization, 2003b; Sevilla de Lerma et al., 2008). Al igual que 
en el caso directo, para poder establecer este tipo de posicionamiento es necesario definir 
el sistema de referencia al que se van a referir las posiciones que se desean determinar 
(Rodríguez Pascual et al., 2006; Sevilla de Lerma et al., 2008). Ambas formas de refe-
renciación espacial (directa/indirecta) pueden aplicarse tanto a información gráfica como 
textual (International Organization for Standardization, 2003a; International Organization 
for Standardization, 2003b).

La necesidad humana de control y pertenencia a un lugar conlleva a las distintas civi-
lizaciones de la historia a establecerse en diferentes emplazamientos geográficos de la 
Tierra e identificarlos como suyos (Velasco, 2009: 65-66), por lo que los productos de 
estas sociedades, tanto materiales como inmateriales, pasan a tener también una estrecha 
vinculación con la ubicación en la que se generan (Parcero-Oubiña et al., 2013: 464). En 
el caso de los bienes patrimoniales inmuebles, esta conexión es físicamente perceptible y 
patente debido a su carácter estático (Bosque González et al., 2014: 8).

Estos productos constituyen patrimonio cultural, es decir, la herencia universal que 
la humanidad presente recibe de sus antepasados y que debe conservar para continuar su 
transmisión a las generaciones futuras (Carrera Hernández, 2009: 135; Parcero-Oubiña 
et al., 2013: 446; United Nations Educational, Scientific and Cultural Organization, 
1972a). Esta herencia, formada por un conjunto de bienes tangibles (muebles e inmue-
bles) e intangibles correspondientes a las diferentes civilizaciones que han existido a lo 
largo del tiempo, constituye un testimonio vivo de esas sociedades lleno de significación 
(Bosque González et al., 2014: 7; Velasco, 2009: 65). Es por ello que adquiere un valor 
único e insustituible (United Nations Educational, Scientific and Cultural Organization, 
1972a; United Nations Educational, Scientific and Cultural Organization, 1972b), al per-
mitir el conocimiento de la historia de las culturas del mundo relativas a distintas épocas 
(Gobierno de España, 2011: 80111), y por tanto servir de instrumento para el progreso 
y desarrollo de la comunidad humana (Dirección General de Bellas Artes, 1970: 21-22; 
Gobierno de Castilla-La Mancha, 2011: 7).

Teniendo en cuenta todo lo anteriormente expuesto, y particularizando para el patrimo-
nio cultural inmueble, se plantean las siguientes cuestiones: ¿cómo el ser humano actual, 
en el ejercicio de su derecho al conocimiento y disfrute de los bienes patrimoniales inmue-
bles que hereda del pasado y que genera en el presente, concibe la relación entre dichos 
bienes y la localización geográfica donde se encuentran?, ¿qué importancia le concede a 
esa componente espacial en su obligación de conservar y transmitir ese legado? 

El objetivo de esta investigación consiste en dar respuesta a estas preguntas, es decir, 
en analizar y discutir el papel que tiene en la actualidad la información geográfica en el 
patrimonio cultural inmueble. Este fin se ha llevado a cabo bajo la consideración de los 
siguientes agentes: la sociedad, los organismos oficiales encargados de la conservación de 
dicho patrimonio, y la práctica real.
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Debido a la diversidad y extensión del patrimonio cultural inmueble mundial, para 
alcanzar este propósito se hace necesario seleccionar un tipo específico de esos bienes y 
delimitar una zona geográfica de la Tierra en la que se hallen, como caso práctico de apli-
cación del presente estudio.

La aportación española al patrimonio cultural de la humanidad se caracteriza por su 
riqueza y diversidad (Dirección General del Patrimonio Artístico y Cultural, 1976: 9; 
Perinat Escrivá de Romaní, 2005: 390), dentro de la cual destacan por su abundancia 
y significado las fortificaciones (Monreal y Tejada, 1999: 33; Villena, 2001: 20), como 
construcciones que han estado presentes desde la prehistoria hasta la Edad Contemporánea 
(Fundación Ramón Areces, 1998: 11; Rodríguez Nuere, 2014: 20-22), conformando de 
este modo el territorio y la historia de España (Malpica Cuello, 1998: 291; Malpica Cuello, 
2003: 17; Pedraza Ruiz y Franco Valle, 2014: 200; Rubiella Romañach, 2014: 43-45). A 
este respecto, esas edificaciones cobran especialmente relevancia y profusión en la Edad 
Media por los acontecimientos históricos acaecidos en la Península Ibérica durante dicho 
periodo (Fundación Ramón Areces, 1998: 11; Jiménez Esteban, 1995: 46-47). De esa 
proliferación de fortificaciones procede el nombre de la región española de Castilla, de 
origen medieval (García de Paz, 2006: 11; Jiménez Esteban, 1992: 7). Esta denomina-
ción ha llegado a nuestros días en las formas “Castilla y León” y “Castilla-La Mancha” 
constituyendo dos comunidades autónomas del actual Reino de España (http://www.ign.
es/espmap/spain_bach.htm). A la última de ellas pertenece la provincia de Guadalajara 
(Gobierno de España, 1982b), la cual ha ocupado una posición estratégica en la Península 
Ibérica desde sus primeros pobladores al estar irrigada por diversos ríos que han ejercido 
de agentes articuladores del territorio en base a la estrategia geopolítica de la historia 
(Gobierno de Castilla-La Mancha, 2011: 40; Layna Serrano, 2006: 9). Particularmente, en 
la Edad Media los ríos de la provincia de Guadalajara alcanzaron su máximo esplendor, en 
cuanto a la práctica militar se refiere, al ser vías naturales de comunicación y tránsito entre 
dominios territoriales, constituyendo de este modo una señalada zona de frontera (García 
de Paz, 2006: 11; Herrera Casado, 2000: 8). La consecuencia del clima de guerra medieval 
(Herrera Casado, 1988: 27; Varela Agüí, 2002: 24) en esta red hidrográfica se tradujo en 
la construcción de un gran número de fortificaciones a lo largo de sus cursos fluviales, 
entre los que destacó el río Henares por la abundancia de estas edificaciones (Fernández 
Madrid, 1989: 357; Herrera Casado, 2000: 25; Jiménez Esteban, 1992: 7; Jiménez Esteban, 
1992-1993: 12 (vol. I)). En sus orillas se estableció la relevante ciudad de Guadalajara 
cuyo nombre tomó de la denominación árabe del propio río “Wad-al-Hayara”, que tras la 
adaptación castellana del vocablo ha llegado a nuestros días como “Guadalajara” (Herrera 
Casado, 2000: 8; Ortiz García et al., 1998: 31-32). La importancia de este río durante la 
época medieval fue tal que no solamente ha dado nombre a una ciudad capital sino a toda 
una tierra, la provincia de Guadalajara (Herrera Casado, 2002: 23-24). Esta provincia 
cuenta con un tesoro patrimonial cultural cuantioso y muy variado que refleja el paso de 
las distintas culturas que han habitado en ella, como fruto de su localización significativa 
en la Península Ibérica (Herrera Casado, 1988: 26). Dentro de este patrimonio sobresalen 
las fortificaciones medievales por su cantidad y por el valor cultural que encierran (Herrera 
Casado, 2000: 7). Estas fortificaciones en conjunción con sus equivalentes en otras regio-
nes españolas constituyen elementos únicos del patrimonio cultural inmueble mundial 
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ya que combinan la superposición de culturas y en concreto presentan una característica 
que las diferencia del resto de fortificaciones medievales de Europa, que es la influencia 
temprana de diversas culturas del Próximo Oriente en su estilo arquitectónico, a raíz de su 
entrada en la Península Ibérica durante el medievo, y que coexistió durante varios siglos 
con la arquitectura autóctona fusionándose y creando unas joyas exclusivas dignas de 
admiración (Fundación Ramón Areces, 1998: 9, 11; Jiménez Esteban, 1995: 8; Monreal y 
Tejada, 1999: 12, 15, 35; Villena, 2001: 20). Sin embargo, a pesar de que España lidera con 
una tercera posición la Lista del Patrimonio Mundial de la UNESCO (http://whc.unesco.
org/es/list/), como uno de los países con mayor número de bienes declarados, sólo una 
ínfima parte de las fortificaciones medievales españolas aparecen en dicha clasificación, y 
ninguna de ellas corresponde a la provincia de Guadalajara.

El gran desconocimiento de la riqueza e importancia del patrimonio cultural de esta 
provincia no solamente se limita al ámbito internacional, sino que engloba el nacional así 
como el regional (Herrera Casado, 1988: 13). Este olvido desafortunado unido con todo lo 
anteriormente explicado han sido los motores que han impulsado la selección de las fortifi-
caciones medievales de la cuenca del río Henares en la provincia de Guadalajara (España) 
como muestra de aplicación de la investigación aquí presentada.

II.  METODOLOGÍA Y FUENTES

Teniendo en cuenta la muestra anteriormente seleccionada, en este apartado se describe 
un procedimiento que permite alcanzar el objetivo del presente estudio, es decir, analizar 
cuál es el papel que actualmente desempeña la información geográfica en el patrimonio 
cultural inmueble, para posteriormente entablar una discusión sobre si el rol que muestran 
los resultados obtenidos satisface la condición biunívoca e indisoluble del binomio de 
estudio: “patrimonio cultural inmueble-información geográfica”. Como se indicó en el 
epígrafe anterior, este análisis consta de tres fases caracterizadas por la intervención de tres 
agentes, respectivamente: la sociedad, los organismos oficiales encargados de la conserva-
ción del patrimonio cultural inmueble, y la práctica real. A continuación se describe cada 
una de estas fases detalladamente.

II.1.  Análisis del papel de la información geográfica en el patrimonio cultural inmueble desde 
el punto de vista de la sociedad

El patrimonio cultural inmueble constituye un documento valioso de la historia de la 
humanidad (Cooper, 2005: 36; Layna Serrano, 1994: 11), cuyo conocimiento y disfrute 
está destinado a las generaciones presentes y futuras (Guichen, 1998: 55). Bajo esta con-
sideración, si es la sociedad el receptor de este preciado legado, ¿por qué no considerar 
que ella debe ser el primer factor que valore cuál es el cometido de la información geo-
gráfica en el ámbito de dicho patrimonio? Para ese propósito, se ha considerado que el 
instrumento más apropiado para obtener la valoración deseada es una encuesta. Entre los 
distintos tipos de encuesta que se pueden plantear, se ha abogado por una que analice la 
respuesta de la sociedad ante el estímulo de un bien de patrimonio cultural inmueble pero 
que no sugestione nada respecto al elemento de estudio: la información geográfica. De este 
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modo, cada individuo tiene libertad plena de expresar su reacción y los resultados podrán 
ofrecer desde la óptica humana si la información geográfica tiene cabida en el patrimonio 
cultural inmueble y cuál es su alcance. 

La encuesta propuesta ha consistido en que una persona ha leído una frase y a continua-
ción ha tenido que escribir la primera idea, pensamiento o pregunta que haya pasado por su 
mente de forma espontánea. La frase seleccionada ha sido: “Quiero ir a ver el Castillo de 
Guijosa”. Analizando la frase, se observa que el emisor muestra una intención “Quiero ir a 
ver...” y que el complemento directo de dicha intención es un bien de patrimonio cultural 
inmueble que forma parte de la muestra seleccionada para esta investigación “... el Castillo 
de Guijosa”. Por consiguiente, queda planteado un estímulo ante el cual los seres humanos 
pueden reaccionar de diversas maneras, y a través del análisis de esas respuestas se podrá 
determinar cuál es la función que la sociedad asigna a la información geográfica en el 
patrimonio cultural inmueble desde su subconsciencia.

II.2.  Análisis del papel de la información geográfica en el patrimonio cultural inmueble desde 
el punto de vista de los organismos oficiales encargados de la conservación de dicho 
patrimonio

La gestión del patrimonio cultural tiene como objetivo la protección de dichos bienes 
mediante su conservación y disfrute sostenible, tanto para las generaciones presentes como 
futuras (Box, 1999: 3). Para poder llevar a cabo esta finalidad, en primer lugar es necesario 
conocer aquello que se quiere proteger (Ad hoc Group for Inventory and Documentation 
within the Technical Co-operation and Consultancy Programme, 2009: 17-20; Rísquez 
Cuenca, 1997: 243), por lo que su punto de partida se basa en la identificación de los 
bienes patrimoniales culturales (Braemer, 2008: 30). Es ahí donde aparece la figura del 
“inventario” como el instrumento para materializar esa etapa primaria (Dirección General 
de Bellas Artes, 1970: 38-40). De este modo, el inventario se erige como parte esencial y 
crítica del proceso de gestión del patrimonio cultural (Whalen, 2013), ya que a partir de él 
se van a fundamentar el resto de tareas que componen esa gestión (Thornes y Bold, 1998). 
Esta importancia confiere al inventario la necesidad de su conservación al constituir en sí 
mismo un bien de patrimonio cultural (Euromed Heritage 4, 2008: 153). 

Recordando lo enunciado en la introducción de este estudio, los bienes patrimoniales 
culturales tienen una componente espacial significativa, es decir, están vinculados a una 
localización geográfica que caracteriza su significado y les otorga un valor no solamente 
perceptible en su contexto material, sino también subjetivo (Bosque González et al., 2014: 
37; Parcero-Oubiña et al., 2013: 464), como identidad de un territorio (Braemer, 2008: 
31). Esta naturaleza geográfica inherente al patrimonio cultural conlleva la necesidad de 
su definición como elemento fundamental de su documentación, y por consiguiente de 
su protección, a través de la expresión precisa de su localización (Box, 1999: 4; Parcero-
Oubiña et al., 2013: 464). Por tanto, la localización geográfica es un dato básico a incluir 
en un inventario de patrimonio cultural. En el caso de los bienes inmuebles, esta propiedad 
es claramente manifiesta (Fernández-Freire et al., 2013: 76). Así lo muestran diversos 
estándares y recomendaciones sobre el registro de este tipo de patrimonio, tales como los 
correspondientes a reconocidas instituciones internacionales que persiguen la protección 
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de estos bienes, siendo algunos ejemplos, del total que existen a lo largo del mundo, los 
trabajos del Consejo de Europa (Bold, 1993: 12-13; Promotion of Cultural Diversity in 
Kosovo Team, 2012: 21-23), ICOMOS (International Council on Monuments and Sites, 
1996: 51-52), y The J. Paul Getty Trust (Thornes y Bold, 1998). Estos documentos tienen 
la particularidad de no ser de carácter normativo, por lo que el mecanismo legislativo se 
introduce como requerimiento para consumar la finalidad del proceso de gestión del patri-
monio cultural (Fernández-Freire et al., 2013: 76). 

De acuerdo con todo lo anteriormente indicado, la presente fase tiene por objetivo ana-
lizar en los documentos legislativos, actualmente vigentes en materia de patrimonio cul-
tural, si la información geográfica aparece reflejada como dato a incluir en los inventarios 
de bienes culturales inmuebles y en caso afirmativo, cómo describen estos documentos el 
modo en el que debe definirse esa información en dichos inventarios.

Teniendo en cuenta que la información solicitada legalmente para la documentación de 
estos inventarios es diferente en cada país y varía con el tiempo (Ad hoc Group for Inven-
tory and Documentation within the Technical Cooperation and Consultancy Programme, 
2009: 31-33), y considerando el caso de aplicación utilizado en esta investigación, la 
herramienta legislativa en este estudio se circunscribe a la señalada por el Ministerio de 
Educación Cultura y Deporte del Gobierno de España. Según este ministerio (Gobierno 
de España, 2016), la legislación vigente sobre patrimonio cultural inmueble que adquiere 
rango normativo de ley o decreto y que expresa el registro de estos bienes, se clasifica 
atendiendo a los siguientes niveles: Autonómico (Ley 4/2013, de 16 de mayo, de Patrimo-
nio Cultural de Castilla-La Mancha); Nacional (a. Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patri-
monio Histórico Español; b. Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial 
de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español); Internacional (a. 
Instrumento de Ratificación del Convenio para la Protección de los Bienes Culturales en 
caso de Conflicto Armado, firmado en La Haya el 14 de mayo de 1954; b. Instrumento de 
Ratificación del Acuerdo entre el Estado español y la Santa Sede sobre Enseñanza y Asun-
tos Culturales, firmado en la Ciudad del Vaticano el 3 de enero de 1979; c. Instrumento de 
aceptación de 18 de marzo de 1982, de la Convención sobre la Protección del Patrimonio 
Mundial, Cultural y Natural, hecha en París el 16 de noviembre de 1972; d. Instrumento 
de Ratificación del Segundo Protocolo de la Convención de La Haya de 1954 para la Pro-
tección de los Bienes Culturales en caso de Conflicto Armado, hecho en La Haya el 26 de 
marzo de 1999; e. Instrumento de Ratificación del Convenio Europeo para la protección 
del patrimonio arqueológico (revisado), hecho en La Valeta el 16 de enero de 1992).

No obstante, a los anteriores títulos legislativos hay que añadir los siguientes por las 
razones que a continuación se enuncian: Nacional (a. Decreto de 22 de abril de 1949 sobre 
protección de los castillos españoles: constituye legislación vigente específica sobre el tipo 
de bienes culturales inmuebles seleccionados como ejemplo práctico del presente estudio; 
b. Plan Nacional de Arquitectura Defensiva: el artículo treinta y cinco de la mencionada 
Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, declara que se formularán 
Planes Nacionales de Información sobre el Patrimonio Histórico Español de forma perió-
dica para la protección de dicho patrimonio (Gobierno de España, 1985a); conforme con 
este artículo, los bienes culturales inmuebles correspondientes al caso de aplicación de esta 
investigación seguirán las directrices determinadas en el Plan Nacional de Arquitectura 
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Defensiva); Internacional (“Operational Guidelines for the Implementation of the World 
Heritage Convention” de la UNESCO (United Nations Educational, Scientific and Cultu-
ral Organization): se trata de un documento prescriptivo para el cumplimiento de la citada 
“Convención sobre la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural”, hecha en 
París el 16 de noviembre de 1972).

Los once textos previamente recogidos se han analizado y de cada uno de ellos se han 
extraído los siguientes datos: 1. Título del texto y su correspondiente referencia bibliográ-
fica; 2. Instrumento para el registro del patrimonio cultural inmueble: se ha indicado la 
herramienta (inventario/catálogo etcétera) que aparece especificada en el texto para regis-
trar este tipo de patrimonio; 3. Determinación de la localización de los bienes patrimonia-
les inmuebles (Sí/No): se ha señalado si en el instrumento para el registro del patrimonio 
cultural inmueble que aparece indicado en el texto, figura o no la localización de estos bie-
nes como dato a incluir en dicho instrumento; 4. Tipo de referenciación espacial indicada 
para determinar la localización de los bienes de patrimonio cultural: se ha señalado si la 
referenciación espacial es directa (por coordenadas) e/o indirecta (basada en identificado-
res geográficos); 5. Especificación del sistema de referencia (Sí/No): se ha señalado si en 
el texto se indica que debe especificarse el sistema de referencia al cual están referidas las 
localizaciones de los bienes de patrimonio cultural, tanto si la referenciación espacial es 
directa como indirecta; 6. Forma indicada (textual y/o gráfica) para describir la localiza-
ción de los bienes patrimoniales inmuebles.

Por tanto, a partir del análisis del contenido de los inventarios de patrimonio cultural 
inmueble que aparecen especificados en los textos legislativos correspondientes al patri-
monio cultural de un país, se puede determinar qué relevancia se le da a la información 
geográfica a la hora de identificar y describir esos bienes patrimoniales culturales, y con-
secuentemente definir cuál es el papel que ocupa esta información en el marco legislativo 
de una nación.

II.3.  Análisis del papel de la información geográfica en el patrimonio cultural inmueble desde 
el punto de vista de la práctica real

En esta última fase de la metodología planteada se ha analizado si la información 
geográfica aparece contemplada en los inventarios sobre patrimonio cultural inmueble 
confeccionados tanto por organismos oficiales como por investigadores en la materia, y 
cómo está definida dicha información. Considerando la muestra adoptada para esta inves-
tigación, los pasos que se han seguido para alcanzar dicha finalidad son los que se descri-
ben a continuación: 1. Selección de los inventarios más significativos; 2. Extracción de 
la información que a continuación se detalla de cada uno de los inventarios previamente 
seleccionados: a) Referencia bibliográfica de cada obra; b) Localidad donde se halla la 
fortificación; c) Nombre de la fortificación; d) Número de página de la obra donde figura 
el nombre de la fortificación o donde se haga referencia a dicha construcción; e) Locali-
zación geográfica directa (mediante coordenadas) del emplazamiento de la fortificación 
especificando el sistema de referencia utilizado (Sí/No: en caso afirmativo se ha indicado 
si dicha información es textual y/o gráfica); f) Localización geográfica directa (mediante 
coordenadas) del emplazamiento de la fortificación sin especificar el sistema de referencia 
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utilizado (Sí/No: en caso afirmativo se ha indicado si dicha información es textual y/o 
gráfica); g) Localización geográfica indirecta (mediante identificadores geográficos) del 
emplazamiento de la fortificación especificando el sistema de referencia utilizado (Sí/No: 
en caso afirmativo se ha indicado si dicha información es textual y/o gráfica); h) Locali-
zación geográfica indirecta (mediante identificadores geográficos) del emplazamiento de 
la fortificación sin especificar el sistema de referencia utilizado (Sí/No: en caso afirmativo 
se ha indicado si dicha información es textual y/o gráfica); i) Observaciones (anotacio-
nes relevantes o aclaratorias sobre las fortificaciones, así como aspectos ambiguos de las 
mismas); 3. Análisis de la información anteriormente adquirida, obteniendo de cada obra 
los siguientes datos: a) Obra (título y referencia bibliográfica); b) Número total de forti-
ficaciones inventariadas; c) Número de fortificaciones de las que se ha indicado su loca-
lización geográfica de forma directa (mediante coordenadas), especificando el sistema de 
referencia y/o sin especificar el sistema de referencia; d) Número de fortificaciones de las 
que se ha indicado su localización geográfica de forma indirecta (mediante identificadores 
geográficos), especificando el sistema de referencia y/o sin especificar el sistema de refe-
rencia; e) Forma de descripción de la localización (textual y/o gráfica).

Por consiguiente, a partir de la aplicación del procedimiento explicado en esta fase se 
puede dictaminar qué valor realmente se le da a la información geográfica en el patrimonio 
cultural inmueble, bajo la consideración de un caso específico de aplicación. 

Los inventarios seleccionados y utilizados en esta etapa, relativos al caso de apli-
cación de este estudio, han sido obtenidos de las siguientes obras: 1. Inventarios reali-
zados por organismos oficiales: “Inventario Oficial de Arquitectura Militar Fortificada 
de la provincia de Guadalajara” de la Asociación Española de Amigos de los Castillos 
(2012), “Buscador Castillos“ de la Asociación Española de Amigos de los Castillos (2013), 
“Castillos de la provincia de Guadalajara“ del Centro de la Fotografía y la Imagen His-
tórica de Guadalajara (2003), e “Inventario de protección del Patrimonio Cultural Euro-
peo (IPCE): España-2, Monumentos de arquitectura militar: Inventario resumido” de la 
Dirección General de Bellas Artes (1968); 2. Inventarios realizados por diversos inves-
tigadores: “Corpus de castillos medievales de Castilla“ de Espinosa de los Monteros y 
Martín-Artajo Saracho (1974), “Castillos y fortificaciones de Guadalajara“ de García de 
Paz (2006), “Guía de los castillos de Guadalajara“ de García Marquina (1980), “Guía de 
Campo de los Castillos de Guadalajara: una guía para conocerlos y visitarlos“ de Herrera 
Casado (2000), “Castillos y Fortalezas de Castilla-La Mancha: una guía para conocerlos 
y visitarlos“ de Herrera Casado (2002), “Castillos de Guadalajara“ de Jiménez Esteban 
(1992-1993), “Inventario de fortificaciones de Guadalajara“ de Jiménez Esteban (2003), 
“Castillos de Guadalajara“ de Layna Serrano (1994), “Castillos de Guadalajara“ de Ruibal 
Rodríguez (1992), y “Castillos de Castilla-La Mancha” de Ruibal Rodríguez y Jiménez 
Esteban (1997).

Para poder seleccionar y obtener los inventarios de interés, primeramente ha sido nece-
sario delimitar el área de estudio, esto es, la cuenca del río Henares en la provincia de 
Guadalajara (España), para posteriormente poder determinar si estos catálogos albergan 
los bienes patrimoniales culturales inmuebles deseados o no. Puede ocurrir que la biblio-
grafía no establezca inventarios por cuencas hidrográficas de forma explícita, y en caso de 
hacerlo, hay que comprobar la precisión de la delimitación del área. Por norma general, 
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en los catálogos de bienes de patrimonio cultural inmueble, el campo que en primer lugar 
indica la localización de dichos bienes es el concerniente a la organización territorial de un 
estado. El primer apartado del Artículo 1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local (Gobierno de España, 1985b) dice: «Los Municipios son Enti-
dades básicas de la organización territorial del Estado…». Por consiguiente, el objetivo ha 
consistido en determinar qué municipios de la provincia de Guadalajara pertenecen a la 
cuenca del río Henares. Para este fin, se ha realizado la descarga de las capas vectoriales 
correspondientes a los sistemas de explotación del Plan Hidrológico del Tajo (aprobado 
por RD 1664/1998, de 24 de julio (actualmente vigente)) de la Confederación Hidrográfica 
del Tajo (http://www.chtajo.es/Servicios/Paginas/DescargaDCapas.aspx), y los municipios 
de la provincia de Guadalajara del Instituto Nacional de Estadística (http://www.ine.es/ss/
Satellite?L=0&c=Page&cid=1254735116596&p=1254735116596&pagename=Productos
YServicios%2FPYSLayout). Posteriormente, se ha llevado a cabo un análisis espacial uti-
lizando el programa QGIS para determinar qué municipios de la provincia de Guadalajara 
se encuentran en la cuenca del río Henares. Puede suceder que algunos de estos municipios 
presenten la característica de que una parte de ellos pertenezca a la cuenca del río Henares 
y el resto a otra/s cuenca/s, ya que los límites de la cuenca de un río no tienen por qué 
coincidir con los límites de los términos municipales. De este modo, puede darse el caso 
de que alguna de las fortificaciones se localice en alguna de esas partes no pertenecientes a 
la cuenca del río Henares. Esto se puede determinar si se conoce la localización geográfica 
precisa de dichas fortificaciones, observando cuál de ellas queda fuera de la cuenca del río 
Henares. Pero para ello, es necesario que los inventarios proporcionen dicha información 
geográfica. En este estudio, se han incluido esos municipios limítrofes y en el siguiente 
epígrafe se verá si ha sido posible determinar si las fortificaciones ubicadas en ellos perte-
necen o no a la cuenca de estudio.

III.  RESULTADOS

Aplicando la metodología descrita en el apartado anterior, se han obtenido una serie de 
resultados correspondientes a cada una de las fases en las que se divide dicho procedimiento, 
los cuales se exponen a continuación.

III.1.  Resultados del análisis del papel de la información geográfica en el patrimonio cultural 
inmueble desde el punto de vista de la sociedad

La encuesta propuesta se ha realizado tomando una muestra de la sociedad formada por 
90 personas de nacionalidades y profesiones diversas, y con edades comprendidas entre 18 
y 75 años, cuyas respuestas se han catalogado atendiendo a la taxonomía que se ofrece en la 
siguiente tabla1. Cabe señalar que de acuerdo con la índole de las respuestas, algunas de ellas 
se han clasificado en más de una categoría taxonómica.

1  Las respuestas de los individuos encuestados, así como su catalogación correspondiente, aparecen publica-
das como apéndice de la tesis doctoral realizada por la autora del presente artículo, María del Mar Gamo Salas, en 
la Universidad Politécnica de Madrid, de la que es fruto la investigación aquí expuesta. 
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Tabla 1
TAXONOMÍA DE LAS RESPUESTAS DE LA ENCUESTA REALIZADA

Categoría Número de 
respuestas

1. Respuestas que expresan información general sobre el castillo 4
2. Respuestas que expresan información específica sobre el castillo como: 58

2.1. Localización del castillo 55
2.2. Interés del castillo 7
2.3. Si el castillo es real o ficticio 1
2.4. Época del castillo 1
2.5. Historia del castillo 1
2.6. Vida dentro del castillo 1
2.7. Modo para llegar al castillo 1

3. Respuestas que asocian el castillo a distintas ideas como: 15
3.1. Personajes concretos 2
3.2. La Edad Media 5
3.3. Turismo y/u ocio 4
3.4. Productos alimenticios 2
3.5. Lugares concretos 4

4. Respuestas que evocan diferentes conceptos como: 9
4.1. Imágenes de castillos 3
4.2. Tiempo (clima) que acontece en el lugar donde se encuentra el castillo 3
4.3. Aspecto del castillo 3
4.4. Vida dentro del castillo 1

5. Respuestas que expresan sensaciones como: 13
5.1. Añoranza de España 1
5.2. Anhelo de buen tiempo (clima) 1
5.3. Deseo de ver el castillo 6
5.4. Complacencia sobre la intención planteada por el emisor del mensaje 6

6. Respuestas que expresan información variada sobre el mensaje del emisor como: 13
6.1. Forma de pronunciar “Guijosa” 1
6.2. Concepto de Guijosa 3
6.3. Falta de identificación del castillo 5
6.4. Desconocimiento de lo que es el Castillo de Guijosa 2
6.5. Alusión a la compañía del emisor del mensaje 2

7. Respuestas que expresan la incomprensión del mensaje del emisor 2
8. Respuestas que expresan palabras sueltas 2

Fuente: Encuesta. elaboración propia.
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Es preciso señalar que durante el desarrollo de la encuesta hasta conseguir la muestra 
definitiva, se han ido examinando las respuestas y se ha observado que aunque la muestra 
fuera aumentando, los resultados obtenidos eran proporcionalmente muy similares, indepen-
dientemente de la nacionalidad, edad y profesión de los individuos participantes.

Analizando la tabla anterior, y considerando el eje central de esta investigación, se obtiene 
que el primer pensamiento que ha surgido en 55 de las 90 personas encuestadas (61.1% de 
la muestra), de forma espontánea al leer la frase “Quiero ir a ver el Castillo de Guijosa”, está 
relacionado con la localización geográfica del castillo. El resto de participantes (38.9% de la 
muestra) han dado respuestas con un rango muy alto de variabilidad.

III.2.  Resultados del análisis del papel de la información geográfica en el patrimonio cultural 
inmueble desde el punto de vista de los organismos oficiales encargados de la conserva-
ción de dicho patrimonio

La información extraída de los textos legislativos (nivel autonómico, nacional e inter-
nacional) actualmente vigentes del Gobierno de España, en materia de patrimonio cultural 
inmueble que contemplan el registro de estos bienes, es la que se recoge en las tablas que 
siguen:

Tabla 2
NIvEL AUTONóMICO: INfORMACIóN ObTENIDA DE LOS DOCUMENTOS LEgISLATIvOS DEL gObIERNO DE 

ESPAñA, vIgENTES EN LA ACTUALIDAD, RELATIvOS A PATRIMONIO CULTURAL INMUEbLE qUE CONSIDERAN LA 
DOCUMENTACIóN DE ESTE TIPO DE PATRIMONIO

Título

Instrumento 
para el registro 
del patrimonio 

cultural 
inmueble

Determinación 
de la 

localización 
de los bienes 

patrimoniales 
inmuebles (Sí/

No)

Tipo de 
referenciación 

espacial: 
directa (por 

coordenadas) 
e/o indirecta 
(basada en 

identificadores 
geográficos)

Especificación 
del sistema de 
referencia (Sí/

No)

Forma de 
descripción 

de la 
localización 
(textual y/o 

gráfica)

Ley 4/2013, de 
16 de mayo, 

de Patrimonio 
Cultural de 

Castilla-
La Mancha 

(Gobierno de 
España, 2013)

Catálogo del 
Patrimonio 
Cultural de 
Castilla-La 
Mancha e 

Inventario del 
Patrimonio 
Cultural de 
Castilla-La 

Mancha

Sí Ambigüedad No

Textual 
(entorno de 
protección); 

Gráfica 
(entorno de 
protección 
y conjuntos 
históricos)

Fuente: Gobierno de España. Elaboración propia.
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Tabla 3
NIvEL NACIONAL: INfORMACIóN ObTENIDA DE LOS DOCUMENTOS LEgISLATIvOS DEL gObIERNO DE ESPAñA, 

vIgENTES EN LA ACTUALIDAD, RELATIvOS A PATRIMONIO CULTURAL INMUEbLE qUE CONSIDERAN LA 
DOCUMENTACIóN DE ESTE TIPO DE PATRIMONIO

Título

Instrumento 
para el registro 
del patrimonio 

cultural inmueble

Determinación 
de la 

localización 
de los bienes 

patrimoniales 
inmuebles (Sí/

No)

Tipo de 
referenciación 

espacial: 
directa (por 

coordenadas) 
e/o indirecta 
(basada en 

identificadores 
geográficos)

Especificación 
del sistema de 
referencia (Sí/

No)

Forma de 
descripción 

de la 
localización 
(textual y/o 

gráfica)

Decreto de 22 de 
abril de 1949 sobre 
protección de los 

castillos españoles 
(Gobierno de 
España, 1949)

Inventario 
documental y 

gráfico
No - - -

Ley 16/1985, 
de 25 de junio, 
del Patrimonio 

Histórico Español 
(Gobierno de 

España, 1985a)

Registro General No - - -

Real Decreto 
111/1986, de 

10 de enero, de 
desarrollo parcial 

de la Ley 16/1985, 
de 25 de junio, 
del Patrimonio 

Histórico Español 
(Gobierno de 
España, 1986)

Registro General de 
Bienes de Interés 

Cultural
Sí Ambigüedad No Ambigüedad

Plan Nacional 
de Arquitectura 

Defensiva 
(Gobierno de 
España, 2012)

Inventario de bienes 
culturales y Carta 
de Riesgos como 
complemento de 
dicho inventario

Sí Directa Sí

Ambigüedad 
(inventario 
de bienes 

culturales); 
Textual 
y gráfica 
(Carta de 
Riesgos)

Fuente: Gobierno de España. Elaboración propia.
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Tabla 4
NIvEL INTERNACIONAL: INfORMACIóN ObTENIDA DE LOS DOCUMENTOS LEgISLATIvOS DEL gObIERNO DE 

ESPAñA, vIgENTES EN LA ACTUALIDAD, RELATIvOS A PATRIMONIO CULTURAL INMUEbLE qUE CONSIDERAN LA 
DOCUMENTACIóN DE ESTE TIPO DE PATRIMONIO

Título

Instrumento para 
el registro del 

patrimonio cultural 
inmueble

Determinación 
de la 

localización 
de los bienes 

patrimoniales 
inmuebles (Sí/

No)

Tipo de 
referenciación 

espacial: directa 
(por coordenadas) 

e/o indirecta (basada 
en identificadores 

geográficos)

Especificación 
del sistema de 
referencia (Sí/

No)

Forma de 
descripción 

de la 
localización 
(textual y/o 

gráfica)

Instrumento de 
Ratificación del 

Convenio para la 
Protección de los 
Bienes Culturales 

en caso de Conflicto 
Armado, firmado 
en La Haya el 14 
de mayo de 1954 

(Gobierno de España, 
1960)

Registro Internacional 
de Bienes Culturales 

bajo Protección 
Especial

No - - -

Instrumento de 
Ratificación del 
Acuerdo entre el 

Estado español y la 
Santa Sede sobre 

Enseñanza y Asuntos 
Culturales, firmado 

en la Ciudad del 
Vaticano el 3 de enero 
de 1979 (Gobierno de 

España, 1979)

Catalogación del 
patrimonio cultural de 

la Iglesia
No - - -

Instrumento de 
aceptación de 18 de 
marzo de 1982, de 

la Convención sobre 
la Protección del 

Patrimonio Mundial, 
Cultural y Natural, 
hecha en París el 16 

de noviembre de 1972 
(Gobierno de España, 

1982a)

Inventario de los bienes 
del patrimonio cultural 

y natural aptos para 
ser incluidos en la 

“Lista del patrimonio 
mundial”

Sí Ambigüedad No Ambigüedad
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Instrumento de 
Ratificación del 

Segundo Protocolo 
de la Convención 

de La Haya de 1954 
para la Protección de 
los Bienes Culturales 
en caso de Conflicto 

Armado, hecho en La 
Haya el 26 de marzo 
de 1999 (Gobierno de 

España, 2004)

Catálogos nacionales 
de bienes culturales y 
Lista Internacional de 
Bienes Culturales bajo 
Protección Reforzada

No - - -

Instrumento de 
Ratificación del 

Convenio Europeo 
para la protección 

del patrimonio 
arqueológico 

(revisado), hecho 
en La Valeta el 16 
de enero de 1992 

(Gobierno de España, 
2011)

Inventario de 
patrimonio 

arqueológico
Sí Ambigüedad No Textual y 

gráfica

Operational 
Guidelines for the 
Implementation of 
the World Heritage 
Convention (United 
Nations Educational, 

Scientific 
and Cultural 

Organization, 2013)

Lista Indicativa 
(inventario de los 
bienes aptos para 

su inscripción en la 
Lista del Patrimonio 

Mundial) y expediente 
de propuesta de 

inscripción (lista de los 
bienes seleccionados 
de la Lista Indicativa 
propuestos para su 
inscripción en la 

Lista del Patrimonio 
Mundial)

Sí

Directa con 
ambigüedad en la 

delimitación del bien 
en forma textual

No 
(determinación 

de las 
coordenadas 

del bien; 
delimitación del 
bien en forma 
textual; mapa 

de localización 
del bien; planos 
y mapas de las 
características 

del bien); 
Sí (mapas 

topográficos y 
catastrales del 

bien)

Textual y 
gráfica

Fuente: Gobierno de España. Elaboración propia.

Analizando los datos recogidos en las tablas anteriores, se obtiene que de los 11 textos 
legislativos, 6 de ellos (54.5%) señalan que hay que determinar la localización geográfica de 
los bienes patrimoniales inmuebles en su instrumento para el registro de este tipo de patri-
monio cultural. No obstante, de esos 6 textos tan sólo 2 (33.3%), el “Plan Nacional de Arqui-
tectura Defensiva” y el documento redactado por la UNESCO “Operational Guidelines for 
the Implementation of the World Heritage Convention”, indican –aunque ambos con cierta 
ambigüedad y disparidad– que el tipo de referenciación espacial a utilizar sea directa o por 
coordenadas y que hay que especificar el sistema de referencia. Los otros 4 textos de los 6 
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anteriormente mencionados (66.7%) muestran una clara ambigüedad a la hora de determinar 
el tipo de referenciación espacial a emplear, y no indican que hay que especificar el sistema 
de referencia. Por último, los 5 textos restantes del total de 11 (45.5%), ni siquiera contem-
plan la necesidad de definir la información geográfica de los bienes que desean proteger.

III.3. Resultados del análisis del papel de la información geográfica en el patrimonio cultural 
inmueble desde el punto de vista de la práctica real

Tras realizar el análisis espacial descrito en el apartado correspondiente a la metodología 
de este estudio, se han obtenido un total de 132 municipios de la provincia de Guadalajara 
ubicados en la cuenca del río Henares, tal como muestra la siguiente imagen:

Figura 1
MUNICIPIOS DE LA PROvINCIA DE gUADALAJARA PERTENECIENTES A LA CUENCA DEL RÍO HENARES
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Fuente: Confederación Hidrográfica del Tajo e Instituto Nacional de Estadística. Elaboración propia. 
 

Asimismo, como se indicó en dicho apartado, una vez determinados los anteriores municipios, se 
han analizado diferentes obras concernientes a fortificaciones medievales de la provincia de 
Guadalajara (España), desarrolladas tanto por organismos oficiales como investigadores de la materia, 
y se han seleccionado de ellas una serie de inventarios cuyas fortificaciones se encuentran localizadas 
en esos municipios. De cada uno de estos inventarios, se ha extraído la información indicada en las 
directrices de la metodología propuesta en esta investigación. Debido al gran volumen de los datos 
obtenidos, no ha sido posible incluirlos en este trabajo, pero su consulta puede realizarse en la tesis 
doctoral desarrollada por la autora del presente artículo en la Universidad Politécnica de Madrid, de la 
que procede la investigación aquí expuesta. Finalmente, se han analizado dichos datos conforme con el 
procedimiento de este estudio y se han obtenido los resultados mostrados en la siguiente tabla: 

 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Confederación Hidrográfica del Tajo e Instituto Nacional de Estadística. Elaboración propia.

Asimismo, como se indicó en dicho apartado, una vez determinados los anteriores muni-
cipios, se han analizado diferentes obras concernientes a fortificaciones medievales de la 
provincia de Guadalajara (España), desarrolladas tanto por organismos oficiales como inves-
tigadores de la materia, y se han seleccionado de ellas una serie de inventarios cuyas forti-
ficaciones se encuentran localizadas en esos municipios. De cada uno de estos inventarios, 
se ha extraído la información indicada en las directrices de la metodología propuesta en esta 
investigación. Debido al gran volumen de los datos obtenidos, no ha sido posible incluirlos 
en este trabajo, pero su consulta puede realizarse en la tesis doctoral desarrollada por la 
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autora del presente artículo en la Universidad Politécnica de Madrid, de la que procede la 
investigación aquí expuesta. Finalmente, se han analizado dichos datos conforme con el pro-
cedimiento de este estudio y se han obtenido los resultados mostrados en la siguiente tabla:

Tabla 5
RESULTADOS DEL ANáLISIS DEL CONTENIDO DE LOS INvENTARIOS SELECCIONADOS

Obra
Número total de 
fortificaciones 
inventariadas

Número de fortificaciones de las 
que se ha indicado su localización 

geográfica de forma directa 
(mediante coordenadas)

Número de fortificaciones de las 
que se ha indicado su localización 

geográfica de forma indirecta 
(mediante identificadores geográficos)

Forma de descripción de 
la localización (textual y/o 

gráfica)Especificando 
el sistema de 

referencia

Sin especificar 
el sistema de 

referencia

Especificando 
el sistema de 

referencia

Sin especificar 
el sistema de 

referencia

Inventario de protección del Patrimonio 
Cultural Europeo (IPCE): España-2, 
Monumentos de arquitectura militar: 
Inventario resumido (Dirección General 
de Bellas Artes, 1968)

30 0 0 0 1 Textual

Corpus de castillos medievales de Castilla 
(Espinosa de los Monteros y Martín-
Artajo Saracho, 1974)

51 0 0 0 38
Textual (32 fortificaciones)
Textual y gráfica (6 
fortificaciones)

Guía de los castillos de Guadalajara 
(García Marquina, 1980) 15 0 0 0 15 Textual

Castillos de Guadalajara (Ruibal 
Rodríguez, 1992) 33 0 0 0 29 Textual

Castillos de Guadalajara (Jiménez 
Esteban, 1992-1993) 111 0 0 0 99

Textual (83 fortificaciones)
Textual y gráfica (16 
fortificaciones)

Castillos de Guadalajara (Layna Serrano, 
1994) 48 0 0 0 40

Textual (26 fortificaciones)
Textual y gráfica (14 
fortificaciones)

Castillos de Castilla-La Mancha (Ruibal 
Rodríguez y Jiménez Esteban, 1997) 27 0 0 0 17 Textual

Guía de Campo de los Castillos de 
Guadalajara: una guía para conocerlos y 
visitarlos (Herrera Casado, 2000)

38 0 0 0 36
Textual (25 fortificaciones)
Textual y gráfica (11 
fortificaciones)

Castillos y Fortalezas de Castilla-La 
Mancha: una guía para conocerlos y 
visitarlos (Herrera Casado, 2002)

37 0 0 0 27
Textual (23 fortificaciones)
Textual y gráfica (4 
fortificaciones)

Castillos de la provincia de Guadalajara 
(Centro de la Fotografía y la Imagen 
Histórica de Guadalajara, 2003)

48 0 0 0 32 Textual

Inventario de fortificaciones de Guadalajara 
(Jiménez Esteban, 2003) 40 0 0 0 40 Textual

Castillos y fortificaciones de Guadalajara 
(García de Paz, 2006) 75 0 0 0 73

Textual (52 fortificaciones)
Textual y gráfica (21 
fortificaciones)

Inventario Oficial de Arquitectura Militar 
Fortificada de la provincia de Guadalajara 
(Asociación Española de Amigos de los 
Castillos, 2012)

58 0 0 0 0 -

Buscador Castillos (Asociación Española 
de Amigos de los Castillos, 2013) 62 0 3 0 61

Localización geográfica 
directa: textual. 
Localización geográfica 
indirecta: textual (48 
fortificaciones); gráfica (1 
fortificación); textual y gráfica 
(12 fortificaciones)

Fuente: Obras citadas en la tabla. Elaboración propia.
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A excepción de las obras “Guía de los castillos de Guadalajara” de García Marquina 
(1980) e “Inventario de fortificaciones de Guadalajara” de Jiménez Esteban (2003), las cua-
les determinan la localización geográfica de todos los bienes que registran, el resto de docu-
mentos o indican la localización geográfica de casi la totalidad de los bienes inventariados 
(“Guía de Campo de los Castillos de Guadalajara: una guía para conocerlos y visitarlos” de 
Herrera Casado (2000), “Castillos y fortificaciones de Guadalajara” de García de Paz (2006), 
y “Buscador Castillos” de la Asociación Española de Amigos de los Castillos (2013)), o 
parcialmente la incluyen (“Corpus de castillos medievales de Castilla” de Espinosa de los 
Monteros y Martín-Artajo Saracho (1974), “Castillos de Guadalajara” de Ruibal Rodríguez 
(1992), “Castillos de Guadalajara” de Jiménez Esteban (1992-1993), “Castillos de Guada-
lajara” de Layna Serrano (1994), “Castillos de Castilla-La Mancha” de Ruibal Rodríguez y 
Jiménez Esteban (1997), “Castillos y Fortalezas de Castilla-La Mancha: una guía para cono-
cerlos y visitarlos” de Herrera Casado (2002), y “Castillos de la provincia de Guadalajara” 
del Centro de la Fotografía y la Imagen Histórica de Guadalajara (2003)), o mínimamente 
la consideran como el “Inventario de protección del Patrimonio Cultural Europeo (IPCE): 
España-2, Monumentos de arquitectura militar: Inventario resumido” de la Dirección Gene-
ral de Bellas Artes (1968), o directamente no la tienen en cuenta como el “Inventario Oficial 
de Arquitectura Militar Fortificada de la provincia de Guadalajara” de la Asociación Espa-
ñola de Amigos de los Castillos (2012).

Sin embargo, en ninguna de las fortificaciones registradas de las que se ha indicado su 
localización geográfica (de forma directa e/o indirecta) se ha especificado el sistema de refe-
rencia utilizado, por lo que dicha información es ambigua, y por tanto, no válida, es decir, se 
desconoce la ubicación de estos bienes.

De este modo, se puede concluir que en la actualidad todos estos bienes inventariados 
carecen de información geográfica precisa y por consiguiente, no es posible localizarlos.

Debido a esta carencia, no se puede determinar cuál de estos bienes ubicados en muni-
cipios en los que una parte pertenece a la cuenca del río Henares y la otra a otra/s cuenca/s, 
realmente se encuentran localizados en la del Henares, esto es, no se puede delimitar con 
precisión la muestra del presente estudio.

IV.  CONCLUSIONES

Presentados los resultados de las tres fases metodológicas, el siguiente paso establece el 
debate en el que se erige este estudio: ¿es importante la información geográfica en el patri-
monio cultural inmueble?

Desde el punto de vista del subconsciente humano, la respuesta a esta pregunta es afir-
mativa ya que la mayor parte de los sujetos encuestados (61.1%) crean una relación entre 
el bien de patrimonio cultural y la localización geográfica en la que se ubica dicho bien, 
como reacción al estímulo planteado. Esta relación es evidente y significativa así como 
manifiestan la mayoría de los participantes, mientras que el resto de asociaciones (38.9%) 
divergen hacia otras temáticas muy distintas. Esto pone de relieve y corrobora lo enun-
ciado al comienzo de este estudio, esto es, independientemente del lugar y de la época en 
los que viva el ser humano, existe una clara inherencia entre los bienes patrimoniales cul-
turales inmuebles y la información geográfica, de modo que estos bienes tienen un arraigo 
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profundo con el lugar en el que están emplazados tanto en el plano objetivo como subje-
tivo: patrimonio cultural inmueble y localización geográfica son elementos indisolubles.

Sin embargo, la dicotomía surge con los organismos oficiales encargados de la conser-
vación del patrimonio cultural inmueble y con la práctica real llevada a cabo, los cuales no 
terminan de compartir esa perspectiva y relegan la información geográfica a un plano secun-
dario y en algunos casos incluso al olvido.

Así lo expresa la legislación vigente del Gobierno de España sobre patrimonio cultural 
inmueble de nivel autonómico, nacional e internacional, que comprende el registro de este 
tipo de patrimonio, la cual muestra carencias reseñables en la consideración de la locali-
zación geográfica como dato necesario y elemental a definir a la hora de documentar un 
bien, tal y como reflejan los resultados obtenidos en esta investigación. Conforme con estos 
resultados, hay una paridad porcentual aproximada entre los documentos legislativos que 
contemplan este tipo de información (54.5%) y los que no (45.5%); este hecho unido a la 
descripción inapropiada y pobre de dicha información por parte de los primeros, con ambi-
güedades y desigualdad en su determinación en todos los casos, pone de manifiesto el papel 
postergado que se le otorga a la información geográfica desde el instrumento legislativo en 
el proceso de gestión de los bienes patrimoniales inmuebles.

A esta deficiencia legisladora se une una incorrecta praxis por parte de los organismos 
oficiales que protegen estos bienes y de los eruditos que investigan sobre ellos. El análisis 
de los inventarios por ellos redactados, correspondientes a la muestra seleccionada, confirma 
unos resultados alarmantes: la localización geográfica de todos los bienes inmuebles inven-
tariados es un dato desconocido, bien porque no se proporciona, bien porque se describe 
incorrectamente al no especificar el sistema de referencia utilizado. 

Una vez analizados los roles de la información geográfica en el patrimonio cultural 
inmueble que asignan los distintos agentes que intervienen en su percepción, se establece el 
siguiente debate: si la subconsciencia humana reclama la importancia del conocimiento de la 
localización geográfica del patrimonio cultural inmueble, ¿por qué la naturaleza consciente 
del hombre la ignora?

El tema abierto es interesante y en cierta manera puede resultar controvertido, ya que como 
primera instancia se podrían exigir responsabilidades a las autoridades legislativas que velan 
por la protección de dichos bienes, seguido de una baja estimación y valoración del trabajo 
independiente desarrollado por investigadores de la materia. Sin embargo, nuevas preguntas 
emanan: si los expertos en información geográfica (geógrafos, cartógrafos, geodestas, topógra-
fos, etcétera) nos asustamos de los resultados de este análisis y los criticamos con rigurosidad, 
¿no será el momento de hacer un examen retrospectivo de nuestra profesión?, ¿no será que no 
hemos transmitido adecuadamente la relevancia de la información geográfica en la gestión del 
patrimonio cultural inmueble?, ¿no será que no hemos defendido nuestras competencias a ese 
respecto en la comunidad nacional e internacional? las respuestas a todas estas preguntas son 
clave: si algo se está haciendo incorrectamente es porque los responsables correspondientes 
no están controlando y explicando la manera conveniente de proceder, pero la responsabilidad 
principal no recae en las entidades oficiales o investigadores, sino en la colectividad profesio-
nal de información geográfica (asociaciones, institutos, organismos reguladores, etcétera), ya 
que no estamos defendiendo nuestra experiencia y conocimiento, tanto en el plano nacional 
como internacional, y por tanto no la estamos dando a conocer.
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Obviamente, nuestra acción promotora aislada no es suficiente y debe ser complemen-
tada con legislación que instruya la consecución efectiva de protección de este tipo de patri-
monio mediante la consideración de la información geográfica a nivel de facto y forma como 
dato fundamental a incorporar en el ejercicio de inventario de estos bienes; pero para ello, 
nuestra intervención es crítica y primaria.

Con esta investigación quiero expresar mi deseo de concienciación al gremio geográfico 
de las nefastas consecuencias para el progreso y desarrollo humano que puede conllevar una 
incorrecta documentación de los bienes patrimoniales culturales inmuebles en cuanto a la 
determinación de su localización geográfica, la cual es crucial para su conservación y trans-
misión a las generaciones venideras, y de este modo, aunemos nuestros esfuerzos en desa-
rrollar planes de acción a través de los cuales le demos a la información geográfica el valor 
que realmente tiene: un papel protagonista en la gestión del patrimonio cultural inmueble.

“El progreso no consiste en aniquilar hoy el ayer, sino, al revés, en conservar 
aquella esencia del ayer que tuvo la virtud de crear ese hoy mejor”, José Ortega y 
Gasset (Rivera Blanco, 1999: 17).
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